
Proceso: Ejecutivo 

Rad. 2022.00377.00 

Demandante: AIR-E S.A.S. E.S.P. 

Demandado: HERNANDO GIRALDO RODRIGUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que se encuentra vencido el término otorgado a la parte demandante para que 

subsanara los defectos anotados en auto inadmisorio, sin que se haya recibido 

memorial subsanando. Ordene. 

Santa Marta, Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

La sociedad AIR-E S.A.S -E. S. P, identificada con Nit. 901.380.930-2a 

través de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva contra 

HERNANDO GIRALDO RODRIGUEZ identificado con la cedula de 

ciudadanía 12.562.176 con la finalidad de que se libre mandamiento 

ejecutivo de pago. 

Mediante auto del 12 de julio de 2022, esta agencia judicial inadmitió la 

demanda, y concedió el término de cinco días para que la demandante aclare 

y subsane los defectos formales advertidos. 

Como quiera  que  vencido  el  término  para  que  la  demandante  subsanara  

los defectos  anotados  en  el  auto  inadmisorio de  la  demanda,  ésta  no  

lo  hizo,  se rechazará y se archivará la actuación aquí surtida.  

Por lo expuesto el juzgado,  

RESUELVE: 

 PRIMERO:   Rechácese la   presente   demanda ejecutiva presentada por 

AIR-E S.A.S -E. S. P., contra HERNANDO GIRALDO RODRIGUEZ, en razón 

a  lo analizado en los considerandos de este proveído.  

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVESE la actuación aquí surtida. 

Notifíquese y Cúmplase.  

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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